
J urisprúdlencia del Tribunal Supremo 

C IV l L 

SF.NTEKC!A DI; 11 DE ocrumn: DE i951.-Alime11tos. 

Ni h letr:J. del art. 1.430 del Código Civil, que dispone se den alimen­
tos al «cónyuge» supervi>ientc mientr::~s se liquida el caudal relicto del 
fallecido y se le entregue su haber, ni la finalidad asignada a esos ali· 
mcotos, autorizan a que, protocolizadas las operaciones particionales· de 
la herencia del marido de la recurrida (a u u que esta señora no haya prestado 
su conformid·acl a la misma ni intervenido, por lo tanto, en la escritura ele 
p:uticiones, que ha impugnado judicialmente, solicitando la ntLlidad de 
llicha testamentaría), 110 tenga derecho a prestarle alimentos, porque, so­
metida la nnlillad o validez ele la referida escritura particio'nal a los Tri­
b'unales de Justicia, 110 puede calificarse de injustificada aa e~usa que im­
pide a la viuda hacerse cargo de bienes que estima son inferiores a los 
que corresponden al liquidarse debidamente la sociedad de ganancias y se­
Íiitlarle su parte en la her.encia como viuda del causante, coÍltinuaudo, en 
sn consecuencia, con derecho al percibo de alimentos. 

SENTENCIA Di!. 31 Di! ocrunru' DE 1951.-Prescripción.-Vendedor prccartsta. 

Si bien el art. 1.445 del Código Civil cotifigura la compraventa como 
cont'rato consensual del que surge la obligación ele entregar la cosa ven­
dida y la de pagar el precio estipulado, se ha de t~ner en cuenta qu'-.: des­
ele el momento en que a la perfección del contrato por el consentimiento 
sobre la cosa y el precio sigue la lrallicióu .real o jicta de la cosa, el co~l­
venio ha entrado en la esfera de su consumación. El lig_ai)Icn del título 
ele compra con el modo d·e adquirir por tradición, previsto eu el artícu.­
lo 609 del Código Civil, elelennina la íransformación del originario jus 
ad 1le'nz. en un jus i11 re, mediante eíl cual se transmite el 'dominio de 1lo 
comprado, y desde este momento ele .la evolución del contrato queda ex-• 
tinguida la acción de la entrega ele la cosa, sin posibilidad de prescrip­
CIÓn ele acción personal, que ya no e;dsle, y sin posibilidad tampqco de 
que, por el mero transcurso de tiempo, prescriba la acción real dimanante 
del dominio adquirido por título y tradición, si el período ele inactividad 
del propietario en el ejercicio ele las acciones reales que le asisten no se 
mantiene clmante treinta aiios, según estatuye el art. 1.963 del Código 
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Civil, salvo qu-e por tiempo más breve se haya producido la prescripción 
adquisitiva ·del dominio. Esta salvedad no entr8 en juego si, c-arente e! 
vendedor de título para disfrutar la finca que ha 'vendido, la viene dis­
frutando gratuitamente, pues el hecho de que siguiese ocupándola des­
pués de la venta sólo debe atribuirse a tolerancia del comprador, consti­
ltuyénd06C así aquél en la situación de precarista o mero tenedor m:ate~ 

rial de la {:OSa, que, por haberla vendido, sabe que no le pertenece, y n1 
los actos tolerados afectan a la posesión mi se computa en prescripción 
:adquisitiva ordinaria la posesión sin justo título y en concepto distinto 
del de dueño, según nonna de los arls. 444, 1.940, 1.941 y 1.942 del Có­
~igo Civil. 

~TENCIA DE 2 nP. NOVIP.~BRE DE 1951.-Prohibición de 'VCllill qn.trc pa­
ritmtes. 

La inV•)C<'ICión dd art. 1.458 de la Ley Civil al sostener que la pro­
bihici6n que ese precepto legal establece para que puedan venderse recí­
procamente sus bienes marido y mujer debe aplicarse también, por ana­
logía, a las compraventas entre padres e hijos; carece de todo funda­
mento, pues, aparte de otras razones que no es necesario puntualizar, 
por lo manifiestas que son la.s diferencias entre uno y otro caso, es su­
ficiente tener en cuenta que dicho precepto legal dispone también qu'(' 
cuando exista separación de bienes entre los cónyuges, por cualquiera 
de las vari·a.s causas que puedan- producirlas, gozan de absoluta libertad 
para contratar entre si la compraventa de 'los bienes propios de cada uno 
de ellos, y como entre padres e hijos existe separación de bienes, es evi­
dente que uo se tienen presentes sólo razones de parentesco. 

PROC~SAL 

Ss¡.,'TJINCIA DE 3 N: ocrr;nHE DF 1951.-Rcquisitos formales dt'/ recurso de 

casaci6n. 

En los motivo;; que integran el recurso hay que citar los preceptos le­
gales y doctrina que el recurrente cree infringidos y el concepto ·en que 
se 6Uponen ·cometidas las infracioncs, refiriendo con claridad su concu­
rrencia con los fundamentos del fallo recurrido, por Jo que la falta de este 
xequisito formal impuesto por el artículo 1.720 <le la Ley de Enjuicia­
miento Civil constituye la causa de inadmisión que señala la misma en el 
número 4. 0 de su art. 1.729, y que, privando de \'iabilidad al recurso, 
lo hace desestimable en el fondo, conforme a una constautc jurispru­
dencia. 

Sl!NTF.'NCIA m; 10 DE OCTIJBRF. DF. 1951.--Congl'UCIICia. 

La congruencia, ;;egt111 reiterada jinisprudencia, no obliga a los Tri­
bunale6 a ajustarse estrictamente a les términos en que las partes for-
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mulen sus pretensioues, sino que basta, a lal fin, con resolver!..~,., .:: 11 lo 
sustancial; sin otorgar mús de Jo pediuo. 

S:ENTENCIA Dr, 24 JJil OCTUBHE ur, 1951.-ContradJCC!Oiles en el jal/o.-C01J­
dnm al pago de daüos. 

Para que pueda utilizarse en ca!-lación el motivo 4. 0 del art: 1.692 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil <.::5 preciso que se prOlluzca una pa­
tente incompatibihdad entre los distintos pronunciamientos del faJio, de 
forma tal que suscite duelas fundadas en ejecución Cl.Jtre la realidad anla­
gónica de sus términos. 

Para que pueda condenarse al pago Lle Jos claüos y pcr¡uicios no basta 
que de los preceptos su.stanlivos se dc1 ive lal obligación, porque, no tra­
tándose ele una sanción penal, de ineludible apheaeiún, penlería aquélla 
su natural carúctcr, puesto que, no obslanl-l la contravenc1ún de m1 pre­
oepto legal, cabe que no se irrogue perjuicio alguno, faltando, en l'onse­
cuencia, nno ele lo,; ckmenlos ¡wecisos para la realidad clel derecho. 

SENTENCIA nr, 24 DE OCTU!lHF. DE 19-.'51.-Carga de ltl prueba CH los alimN!>­

tos a la mujer. 

Si el artículo 143 del Código Civ1l obliga a los cónyuges a darse re­
cíprocamente alimentos, y el 152 del mismo Código excluye aquella obli­
gP.eión cuando el al11nentadu puede ejercer un oficio, profesión o 111Llustria 
que le haga innecesaria la pen~ión nlimenticia, en armonía con lo cual 
hene declarado la jurisprudencia que el marido, cuando a su cónyuge re­
clame alimento,;, ha ele justificar que no puede ejercer profesión u oficio 
que se los proporcione. La reciprocidad no es tan absoluta que haga 
aplicable a la muj•er esla doctrina, para 11nponerla la carga de la prueba 
de su imposibilidad de atender a su subsistencia cledicánclose al trahajo. 
Ello valdría como eximir al marido, jefe de la familia, sobre el que 
principalmente pesan las cargas Llel matrimonio, del deber de protección 
que el artículo 57 del citado Códigó le impone, y que es determinante de 
la meLlidn que ordena la cuarta de las disposiciones que contiene el ar­
tículo 68 del mism0 Cuerpo legal sustantivo. 

51·.:-ITF.KClA n¡.; 27 DI·: OcTUBtlE DE 1951.-Vo/u¡¡lrzd real y vol.u-ntad decla­
rada. 

Si bien en el caso de discordia consciente: entre la volunlad de los con­
lratantes y sus clcclaracioncs no existen en nuestro Códi)!o Ci"vil normas que 
determinen si habrá de darse prioridad a la voluntad real o a la de­
clarada, puede aclmitir,;c como regla general, y así lo estab1eció la Sen­
tencia de 23 de mayo ele 1935, que en ausencia de texto~ legales concre­
tos que cnfoqueu <:1 problema debe estimarse prefereutemcntc la volun­
tad real, por inferirse así no sólo ele las tradiciones conslantes de nues­
tro Derecho, sino, además, del texto ele los artículos 1.265 y 673 del 
citado Código, relativos a la nulidad de los contratos y de los t:estamen-



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL ~UPl<.EMU 14f 

tos, y aun de lo di,;pu<".sto en los artículos 1.281 y 675, a propósito de •la 
interpret:1ción (]{, estos actos jurídicos, siquiera haya de ser atenuado 
el rigor de dicho principio con una S"erie de necesarias restricciones qu~ 
implican desviaciones parciales hacia la teoría llamada de la declaración. 

SF:NTF.NCIA DF. 29 D¡¡ OCTUllRE DE 195!.-La f:¡z,competCncia de JliYiiSd'!CCÍÓ.It 
y los arrendaii!ÍCiltos rústicos. 

La competenci~ de jurisdicción por razón de la matena consiste en 
la inhibición de un Tribunal del fuero común a favor de otro de juris· 
dicción especial, contencwso-administrativo, eclesiástico o militar, por 
estimar aquél que no le corresponde el conocimiento del asunto por razón 
de la materia objeto del mi.~mo; pero cuando las acciones ele desahucio 
de que se creen asistidos los demandantes tienen .su enunciado co­
mún en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la especial de Arrendamien­
tos Rústicos, con idénticos órganos jurisdiccionales para sentenciar el jui­
cio de ambas instancias, no hay jurisdicción esperial que pueda conocer 
del asunto, qttf'tlauclo sólo la ordinaria, y sientlo los Tribunales que han 
de entender en uno u otra legislación, civil o social, no sólo de la misma 
jurisdicción, sino hasta del mismo grado de jerarquía, ya que ambos Tri· 
bunales los constituyen el Juez de Primera Instancia, en apelación la Au· 
diencia y, sobre todo, el Tribunal Supremo. El admitir excepción de in­
competencia por la materia, dejando de conocer en un asunto en el que 
tenía el deber de hacerlo por junsdicción y competencia, y sin invocar n~ 
cumplir el artículo 74 de la Ley de Enjuiciamiento Ci\'il aplicable espe­
cialmente al caso, se infring-e el párr;¡fo primero de la disposición transi­
tori:-t 3.~ de la Ley de 26 de junio de 1940, según la c·ual la jurisdicción 
para conocer de cuanta$ cuestiones surjan en la ejecución e interprebción 
de la última Ley corresponde ;¡ los Tribtll]ak<; tic la jnriscÚcción ordina­
ria, y la doctrina ele ias Sentencias de 24 ele diciembre de 1940, 11 de ju­
nio de 1942, 1 de mayo de 1945, que, interpretando tal disposición transi· 
toria, clcclaran que el arrendamiento rústico se entiende, en cualquier su­
puesto, regido por sn exclusiva ordenación jurídica específica, constituida 
por sus leyes· de 1935 y 1940. 

3ENTF.NCIA DE 30 DF. pcTUBRE DE 1951.-SumisÍÓn. 

Como declaró el Tribunal Supremo en su sentencia de 11 ele enero G,e 
1950, confirmando doctrina establecida en otras anteriores, no 'es prec1so 
que la cláusula de sumisión }¡aya de ajustarse a los términos literales 
rlel artículo 57 de la Ley Procesal, bastando a tal fin la designación 
clara y precisa del Juez a quien se atribuye la competencia. 
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